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152 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional, a favor del convento, iglesia y huerto 
monacal de las Monjas Agustinas del Corpus Chris- 
ti, en Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expedienté de declaración de 

monumento histórico-artístico, de carácter nacional, a favor del 
convento, iglesia y huerto monacal de las Monjas Agustinas 
del Corpus Christi, en Murcia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara, 
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.

153 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
la casa, capilla y jardines de L'Hort de Trenor, 
en Torrente (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la casa, capilla y  
jardines de L’Hort de Trenor, en Torrente (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torrente que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se Publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportuno!.
Madrid 29 de noviembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez,

154 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
las Torres de Benavites, en Benavites (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de las Torres de Bena
vites, en Benavites (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Benavites que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.º del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no Podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—El Director general, Ja- 

vier Tusell Gómez.

155 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
chalet de Vicente Blasco Ibáñez, en Malvarrosa 
(Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tenar por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del chalet de Vicenta 
Blasco Ibáñez, en Malvarrosa (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Malvarrosa que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 dé 
mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.
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156 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se aprueba la creación 
de la plaza de Oficial Mayor del Ayuntamiento de 
Camas (Sevilla).

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Camas, por el que 
se crea la plaza de Oficial Mayor,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 81,5, del Real Decreto 3040/1977 de 6 de 
octubre, ha resuelto aprobar la creación de la plaza de Oficial 
Mayor del Ayuntamiento de Camas (Sevilla), que se clasifica 
en 1.ª categoría, 4.ª clase.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1979.—El Director general, Vicen

ta Capdevila Cardona.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

157 ORDEN de 7 de noviembre de 1979 por la qué 
se modifica el plan de estudios de la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de Pamplona, 
dependiente de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza, en solicitud de modificación del plan 
de estudios de la Escuela Universitaria de Estudios Empresa
riales de Pamplona, dependiente de la mencionada Universidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la Junta de Gobierno de la Universidad en su 
sesión celebrada el día 28 de septiembre de 1979, y visto el 
dictamen favorable de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que se modifique el plan de 
estudios de la Escuela Universitaria' de Estudios Empresaria
les de Pamplona, dependiente de la Universidad de Zaragoza, en 
el sentido de que se incluya la asignatura de «Productos básicos 
comerciales» en la especialidad de Estudio de Mercados del 
tercer curso de dicho plan de estudios.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


